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DR. GABRIEL COBO U. 

NoTario VIGESIMO TERCERO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GRUPO DE SEGURI 

ASESORAMIENTO GSA CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

07 DE FEBRERO DEL 2008 

QUE OTORGAN: 

GUSTAVO OSWALDO POVEDA GRANJA, Y SRA. 

A FAVOR DE: 

KERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO); y 

RAFAEL ANDRES ESPINOZA CHAVEZ 

OBJETO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 

US. $. 2.00 

DR 
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MIT TARO 
MASIA 

     
DR. GABRIEL COBO U. ( 

4 Notario ViGEsIMO TERCERO pe 

3 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

4 GRUPO DE SEGURIDAD Y ASESORAMIENTO GSA CIA. LTDA. 

5 

6 QUE OTORGAN: 

7 GUSTAVO OSWALDO POVEDA GRANJA, Y SRA. 

8 

9 A FAVOR DE: 

10 KERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO; y 

11 RAFAEL ANDRES ESPINOZA CHAVEZ 

12 

13 CUANTIA: US. $. 2,00 

14 

15 (DI: 4 COPIAS) 

16 

17 DR 

18 

'9 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

20 República del Ecuador, hoy día jueves siete de febrero del dos mil ocho, ante mí, 

21 doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito; 

22 comparecen, por una parte, los señores GUSTAVO OSWALDO POVEDA GRANJA / / 

23 y MYRIAM JANNETH CHAVEZ MALDONADO, de estado civil casados, y por otra 

24 parte la señora KERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO, casada pero con / 

25 disolución de sociedad conyugal, según consta del documento que se adjunta como 

26 habilitante; y el señor RAFAEL ANDRES ESPINOZA CHAVEZ, soltero, todos por / 

27 sus propios derechos; los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

28 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, legalmente 

  
 



22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

hábiles y capaces, que de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a este instrumento como habilitantes; y, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una más que contenga CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía GRUPO DE SEGURIDAD Y 

ASESORAMIENTO GSA CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escrituras públicas por una parte el señor GUSTAVO OSWALDO POVEDA 

GRANJA y su señora esposa MYRIAM JANNETH CHAVEZ MALDONADO, para 

autorizar la presente Cesión, en su calidad de CEDENTE, y por otra parte la señora 

KERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO, con disolución de sociedad conyugal, 

tal como consta del documento que se adjunta como habilitante; y el señor RAFAEL 

ANDRES ESPINOZA CHAVEZ, como CESIONARIOS, los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados los dos primeros y soltero el restante, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, quienes convienen en 

celebrar el presente contrato de Cesión de Participaciones de acuerdo al siguiente 

instrumento.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A.- La Compañía GRUPO DE 

SEGURIDAD Y ASESORAMIENTO GSA CIA. LTDA,, se constituyó en esta ciudad 

de Quito el doce de Marzo de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

Décimo Octavo, doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de Abril del mismo año; B.- Por escritura pública celebrada el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quito, 

del Cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil, se aumentó el capital social de la Compañía a TRES MILLONES DE 

SUCRES y se reformaron sus estatutos sociales.- C.- Por escritura pública 

celebrada el cuatro de Marzo del dos mil dos, ante el Notario Décimo Cuarto del 
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DR. GABRIEL o UL. | 

A 1 cantón Quito, docto Ao no IGESIMO,, TERCERO, inscrita en. reo o 

2 Mercantil el veintidós de Agosto del mismo año, se aumento el capital o0Í 

  

3 Compañía a CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 

4 se reformaron los estatutos sociales; D.- Según escritura pública] celebrada el 

s veintinueve de Agosto del dos mil dos, ante el Notario Décimo Cufrto del cantón 

6 Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, los señores Ingeniero Victor|Eduardo Barba 

7 Delgado y su cónyuge señora Rosa Concepción Poveda Granja, las señoras Fanny 

8 Piedad Granja Tozcano y Rosa Concepción Poveda Granja viuda y en calidad de 

9 heredera del socio Nelson Gustavo Poveda Aguilera, según 

10 Posesión Efectiva del causante, realizada en la Notaria Novena del cantón Quito, 

11 ante el señor doctor Gustavo Flores Uscategui el diecinueve de enero del dos mil 

12 uno, y por otra parte el señor Mayor de la Policía Gustavo Oswalda Poveda Granja, 

13 , casado con la señora Myriam Janneth Chávez Maldonado, se realizó la Cesión de 

14 Participaciones de la Compañía; E.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

5 Socios la Compañía llevada a cabo el cuatro de Diciembre del dos mil siete, y que 

16 se adjunta como habilitante a esta escritura, resolvió autorizar al señor Gustavo 

17 Oswaldo Poveda Granja., Ceder sus participaciones a favor de la señora KERLLY 

18 DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO y al señor RAFAEL ANDRES ESPINOZA 

19 CHAVEZ, por sus propios y personales derechos; TERCERA.- TRANSFERENCIA.- 

20  A.- Por el presente instrumento el señor Gustavo Oswaldo Poveda Granja, cede y 

21 transí re a perpetuidad y con todos los derechos que. Je..son..inberentes a 
a 

icinga participaciones a favor de la señóra KERLLY DEL PILAR CHAVEZ 

nes participaciones a favor del sepiór r RAFAEL ANDRES 9 
A me 

el precio que los Cesionarios señora Kerlly del Pilar 

    

  

   
25”-Ghávez-Maldóñado ha pagado es el de cuatro centavos de dólar por cada una de 

26 las participaciones que ha adquirido, esto es la suma de un dólar, de igual forma el 

27 señor Rafael Andrés Espinoza Chávez, realiza el mismo pago, esto es la suma de 

28 un dólar, sin nada que tener que reclamar en lo posterior por este instrumento, los 
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mismos que se han cancelado en moneda de curso legal y a entera satisfacción del 

Cedente, quien manifiesta haberlo recibido conforme.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

Tanto el CEDENTE, señor GUSTAVO OSWALDO POVEDA GRANJA; así como 

LOS CESIONARIOS, señora KERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO y 

RAFAEL ANDRES ESPINOZA CHAVEZ, dejan expresa constancia de su 

aceptación en la realización de este acto. El socio que cede estas participaciones 

por medio del presente instrumento declara que se encuentra cancelada el valor 

total de la misma, por lo tanto Los Cesionarios aceptan todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas 

patrimoniales, utilidades y más derechos . Los Cesionarios además manifiestan que 

se encuentran conforme con este acontecimiento y sus consecuencias de orden 

legal, por tanto no tendrá reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los nuevos certificados de aportación se emitirán conforme a la Ley, se 

sentará la razón respectiva al margen de la Constitución de la matriz de la 

Compañía en la Notaria Décimo Octava, donde reposa dicho documento y su 

respectiva inscripción en el Registro Mercantil.- QUINTA.- CONFORMACIÓN DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos y la nueva conformación de capital es 

el siguiente, por lo que se reforma el Capitulo Segundo, Artículo Quinto de la 

Constitución y que dirá: CAPITULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL..- El Capital 

  

  

  

  

    

Social de la Compañia GRUPO DE SEGURIDAD Y ASESORAMIENTO GSA CIA. 

LTDA., es de cuatrocientos dólares norteamericanos el mismo que se encuentra 

suscrito y pagado de acuerdo al cuadro de Integración de Capital que se detalla a 

CONtINUACIÓN PARARON OA 

SOCIOS C.SUSCRITO | C.PAGADO | PARTI. % 

GUSTAVO POVEDA GRANJA $ 398,00 / $ 398.00 9950 98 

RAFAEL ESPINOZA CHAVEZ $100 / $ 1.00 25 1 

KERLLY CHAVEZ MALDONADO| $1.00 / $ 1.00 25 1 

TOTAL $ 400,00 $ 400.00 1000 100           
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DR. GABRIEL COBO U. 
ESIMO TE 

SEXTA.- CUANTIAN ES presente contrato Se la fa en el precio deja LI 

transferencia, esto en la suma de dos dólares norteamericanos.- Usted señor 

Notario dignese insertarlas demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público.- (firmado) doctor Carlos Alvarez Núñez, pojtador de la 

matrícula Profesional siete tres uno tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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f) MYRIAM JANNETH CHAVEZ MALDONADO 

C.C. SLOA MON GAL CV 001-0086 

  

   ERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO “ 

C.C. 060 JU1038 b-3 
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ON s : 

Ba, NA DA REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDU AC No » e e 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .....13........ O Y A e 

¡ÓN ALTO ernsoconsena etenenas ,. provincia de ....PLCHINCHA. .......oo.o..... hoy día ...J/ BRIMERO coccrcnonoconos de 

errnrennaso A A mil novecientos vecsos OCHENTA, Y. OCEO......., El que suscribe,/Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : MARCO, MINISTO. SARNA. LONA O coococcccccinforococsnnnnncnnonaso nacido en ..... 

QUITO PICHINCHA ...., lt de AO ionarnonanonn de 19..29 de nacionalidad .... ECUATORIANA .....oconcoconcnnoss , de 

profesión Nc aonconennonconro ., con Cédula N2 .170593468m3., domiciliado en ...... Lourro ononononacnronenacinunoss , de 

RUBEN SAENZ -     
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Jefe de O ficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez .................. arre a rra rn ra ne rnn noma ns nanncoranona cenenenasaanonano ..... con fecha 

ere r rro aran neon nena ro cndnnnonnntonos eoonmoraso bennncnsonanronennans cuya copia se archiva. 

conan rara r rro ab raradn nos aonccno 8 rarconrcoooras crranneanennnonnararonesa de 1.9 

- E oaconcenenonca nono qrongono gano granccaon rca nan rrn narnia no o 
Jefe de Oficina 
  U

A
 

a
 

¡Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez +... ree rennernona nantes bonrona conosco - 

: cnnonnss coveodiconnancaninanaroncononass COM fOCHA coocccocooo Danna as cuya copia se archiva. 
e 1 s o . -, 

ON bonorarasannnaniono brnrrrarnanonecnnnnos de coco. bananagrrian na Denia de 1.9...... 

_ E eocnogonnoncnnnnonc nana nnonorancrnaorannanccneno banrennennicnnnss 
A Jefe de Oficina 
  

Ss To , | > 
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a RAZON: POR SENTENCIA DEL JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO-CIVIL DE PICHINCHA, DE FECHA DE JUNIO DE %o994.: se SE, DECIA: : METEO a rana RO AA 0, JUNTO DE. Ma. E, 

0 PALDISUELDA a. LA, .SOLTEDAD. CONTURA Lo. EXISTENTE, ENTRE. .AAACO.VAVICTO SARIR, LOVATO y KERLAX DEL, PIJAB, CHAVEZ, MALDO 
NORIA. pS AREA. ¿QOL.EL Neg 42 fo UTTO;- -:30 DE: UENTO DE: 10094 q Do . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAO ARIA Y UNIVERSAL D 10S 

DE LA COMPANIA GRUPO DE SEGURID Y ASESORAMIENTO /GSA CIA. 

LTDA. 

  

   

  

   

En la ciudad de Quito , hoy día 4 de Diciembre del %.007, siendo las 10 horas, en las 

oficinas de la Compañía situada en la Av. Repúbliga13331 y Alemania, defesta ciudad de 

MALDONADO, dando el ciento por cieghto el Capital Social de la Compañía, y la señora 
MYRIAM JANNETH CHAVEZ DONADO, en su calidad de Fresidenta de la 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios conforme lo dispohe el Art. 238 de 

la ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorización de Cesión de Participaciones, 

2.- Aceptación de Nuevos Socios; 

Aprobado el respectivo orden del día, se procede de inmediato a resolver llos puntos 
puestos a consideración: 

1.- AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES: 

El señor Gustavo Oswaldo Poveda Granja, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía solicita la autorización respectiva para Ceder 25 

participaciones de un valor de 0.4 centavos de dólar, dando un total de 1 dólar 

norteamericano a favor del señor RAFAEL ANDRES ESPINOZA CHAVEZ y 25 
participaciones de un valor de 0.4 centavos de dólar, dando un total de 1 dólar 

norteamericano a favor de la señora KERLLY DEL PILAR CHAVEZ MALDONADO. 

2.- ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE NUEVOS SOCIOS. 

El Gerente General y Representante Legal de la Compañía, señor Gustavo Oswaldo Poveda 

Granja, mociona aprobar y aceptar a los nuevos socios señor RAFAEL ANDRES 
ESPINOZA CHAVEZ con 25 participaciones de 0.4 centavos de dólar cada una, dando un 

total de un dólar norteamericano y la señora KERLLY DEL PILAR CHAVEZ 

MALDONADO, con 25 participaciones de'0.4 centavos de dólar dando un total de 1 dólar 
norteamericano, 7 ! 

Luego de deliberar la Junta por unanimidad resuelve: 

1.- Autorizar la Cesión de Participaciones 

2.- Aprobar y aceptar a los nuevos socios conforme al estatuto social y a su participaciones. 

 



  

Por lo que el cuadro de integración quedará de la siguiente manera: 

  

SOCIO C. SUSCRITO C. PAGADO PARTICIPACIONES % 

Poveda Granja 

Gustavo Oswaldo $ 398.00 398.00 9.950 98 

Andrés Rafael 

Espinoza Chávez 1.00 1.00 25 1 

Chávez Maldonado 
Kerlly del Pilar 1.00 1.00 25 1 

TOTAL 400.00 400.00 10.000 100 

   
   

No habiendo-otros puntos que resolver en el orden del día que tratarse, la Presidenta 
edé un receso para la redacción de la respectiva acta, una vez efectuada, el Secretario 

   Za ASMA LA > RR 

ustavó U- da Granja Myriam Chávez Maldonado 
Gerente General Presidenta 

   
R Spinoza Chávez y del Pilar Chávez M. 

Socio Secretario Ad-Hoc Socia 

DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

e lo cual confiero esta TERCERA COPIA 
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    i»C!TARIO VIGÉSÍMO TERCÉRO DEL CANTON QUITON 

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE GRUPO DE SEGURIDAD Y ASESORAMIENTO GSA 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 12 de Marzo de 1993, la presente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, que otorga el señor GUSTAVO OSWALDO 

POVEDA GRANJA Y SEÑORA a favor de la señora KERLLY, DEL PILAR 

CHAVEZ MALDONADO Y OTRO, constante en la escritura/que antecede.- 

Quito a, 06 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 

  

      a 7 a Y A 

> o o Deber ció, 
o pao, ENRIQUE DIAZ ESTEROS 

ey oros DECIMO OETAVO DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary188notary18.com 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 784 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de abril de mil novecientos noventa y tres, a fs 1336, tomo 124, 

correspondiente a la compañía “ GRUPO DE SEGURIDAD Y ASESORAMIENTO GSA 
CIA. LTDA..” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a siete de abril del 

año dos mil ocho. EL REGISTRADOR.-    

   
   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

   


